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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 
ORDEN de i de abril de 1974 Por Ia QMe se ^ace público 

el Régimen General de Becas y Ayudas al Estudio para 
el curso académico 1974-75. 
limo. Sr.: E l nuevo Régimen General de Ayudas al 

Estudio que se promulga para el curso 1974-75 sigue las 
orientaciones de renovación en la política de Promoción 
Estudiantil que se viene efectuando desde la promulga
ción de la Ley General de Educación. 

Las normas que se dictan intentan hacer cada vez más 
efectivo, en los niveles educativos no obligatorios, el 
presupuesto de igualdad de oportunidades, evitando la 
discriminación basada en las consideraciones económicas. 

Y así, tanto en la convocatoria general como en las 
especiales, se eleva la cuantía del módulo económico por 
persona y año. 

También se establece que el becario de Bachillerato 
y Formación Profesional que lo hayan sido por dos años 
consecutivos podrá rehabilitar su beca para el próximo 
curso académico con sólo obtener la nota media de apro
bado, siempre que reúna las demás condiciones exigidas 
en este Régimen General. 

Constituye esta medida un intento de acercarse en lo 
posible a la verdadera igualdad de oportunidades, que 
consiste en ayudar al que lo precisa, sin ponerle más 
dificultades de las que han de superar sus compañeros. 

En este propósito el presente Régimen General pone 
particular empeño en que, una vez apreciadas las con
diciones del becario para cursar estudios de cualquier 
nivel, no se pretenda que cumpla los requisitos superio
res y diferentes para continuar que aquellos que se fijen 
Para los que no precisen del otorgamiento de ayudas 
^ estudio. 

Particular interés puede tener este criterio en el cam
po universitario, tanto a la hora^del acceso como durante 
*a permanencia. 

Para ello se prevé en esta Orden que el becario no 
Perderá la ayuda en tanto no agote las convocatorias a 
Que tenga derecho cualquier estudiante para el acceso, 
ê prevé, asimismo, que si se establecieran condiciones 

académicas precisas para la permanencia en la Univer-
Sldad, bastará que las cumpla, observando también, como 
es lógico, las de este Régimen General para que siga 
®n el disfrute de dicha ayuda. Entre tanto esto sucede, 
|as condiciones académicas exigibles serán las de la ob-
ención de la nota media de aprobado. 

Otra novedad consiste en que las becas universitarias 
^ reducen a sólo dos modalidades: La beca de residen-
^ y académica y la beca simplemente académica. La 

p inera, Para los que han de cursar estudios fuera de 
u domicilio, y la segunda, para los que puedan hacerlo 

desde él, dotándolas convenientemente y confiando la 
responsabilidad de la administración de cada beca al pro-, 
pío beneficiario. 

Experiencia importante de cara al futuro puede ser 
la del establecimiento del Fichero Nacional de Becarios, 
así como del Banco de Datos de él deducido, que habrán 
de ponerse en relación con Centros docentes, Centros 
de investigación y mundo empresarial, en beneficio de 
todos y, por supuesto, de los propios becarios. 

Estos son en síntesis los principios que presiden esta 
convocatoria y las más importantes novedades que como 
efecto se producen, principios que marcan una dirección 
en la que se piensa, continuar tan decidida y rápidamen
te como permitan las circunstancias económicas. 

En v i r tud de lo expuesto, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 

de Formación Profesional y Extensión Educativa, ha te
nido a bien disponer: 

Se hace~ público el Régimen General de Becas y Ayu
das al Estudio para el curso académico 1974-75-, para se
guir estudios en Centros estatales o no estatales reco
nocidos. 

CAPITULO PRIMERO 
Estudios para los que puede solicitarse ayudas, y clases 

de convocatorias 
Artículo 1.° Exist irán dos tipos de convocatorias de 

ayudas, la regulada por este Régimen General de Ayu
das y las que tengan régimen específico, que serán con
vocadas sucesivamente. 

Los alumnos podrán solicitar ayudas o becas en la 
convocatoria general para cursar estudios en los dis
tintos niveles, grados, modalidades de enseñanza u otros 
estudios, de acuerdo con la clasificación siguiente: 

1. Educación Universitaria. : 
1.1. Facultades Universitarias. 
1.2. Escuelas Técnicas Superiores. 
1.3. Escuelas Universitarias. 
1.4. Colegios Universitarios. 
2. Otros niveles, grados o estudios. 
2.1. Educación General Básica: 
Sexto curso de E. G. B. 
Séptimo curso de E. G. B. 
Octavo curso de E. G. B. 
2.2. Bachillerato: 
Bachillerato Superior y Bachillerato Unificado y Po

livalente. 
Curso de Oreintación Universitaria. 
Seminarios Diocesanos y Religiosos de este nivel. 
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2.3. Formación Profesional: 
Curso de adaptación y complementarios. 
Grados de Oficialía y Maestría Industrial. 
Formación Profesional de primero y segundo grado. 
2.4. Otros estudios: 
Auxiliares de Empresas e Intérpretes y Auxiliares 

de oficina mercantil. 
Bellas Artes, Conservatorios de Música, Arte Dra

mático de nivel superior y medio y Escuela Superior 
de Canto. 

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 
Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas. 
Asistentes sociales, Cinematografía, Turismo, Radio, 

Televisión y Publicidad en CeiBtros oficiales. 
Estudios de idiomas en Centros estatales. 
Para planes de estudios que tengan carácter resi

dual. 
Otros estudios reconocidos. 

CAPITULO I I 
Clases de ayudas de estudios 

Art . 2.° Los tipos de ayudas que podrán solicitarse 
para todos los niveles, grados o modalidades de ense
ñanza u otros estudios en esta convocatoria general se
rán los siguientes: 

1. Para la Educación Universitaria: 
Residencia y académica. 
Académica. 
2. Para el resto de los niveles, grados u otros es

tudios, las siguientes ayudas: 
a) Enseñanza. 
b) Transporte. 
c) Comedor. 
d) Colegio Menor, Residencia u otro alojamiento. 
e) Libros y otro material escolar. 

1. Para la Educación Universitaria 
Ar t . 3.° La ayuda de residencia y académica es una 

figura conjunta de protección al estudio, y tendrá por 
finalidad colaborar económicamente a los gastos de los 
estudiantes que tengan que satisfacer el importe de 
sus estudios y residan en un Colegio Mayor, Residen
cia u otro tipo de alojamiento, por no existir Centro 
docente de la especialidad de la que deseen cursar es
tudios en la localidad de su residencia habitual. 

No se podrá conceder esta modalidad de ayuda cuan
do la ubicación del Centro docente permita el rápido 
traslado a t ravés de los medios de comunicación esta
blecidos o exista un Centro docente de igual nivel o 
grado en la localidad de su residencia habitual. 

E l Ministerio de Educación y Ciencia podrá propo
ner la concesión de plazas en los Colegios Mayores es
tatales para los becarios que reúnan las condiciones 
generales que se exijan a los demás colegiales. 

Ar t . 4.° La modalidad de la ayuda académica está 
destinada a los estudiantes de la Educación Universi
taria que residan en el lugar donde esté radicado el 
Centro docente y tiene por objeto colaborar en los gas
tos ocasionados por el estudio correspondiente. 
2. Para e l resto de los niveles, grados o modalidades 

educativas u otros estudios existirán las siguientes 
ayudas 

Art . 5.° Las ayudas de enseñanza estarán destina
das a colaborar en los costes de enseñanza que ten
gan que satisfacer los alumnos cuando asistan a Cen
tros docentes no gratuitos. 

Los alumnos que asisten a Centros gratuitos no po
dran recibir ayuda de enseñanza, aunque sí podrán 
solicitar cualquiera otra de las restantes que, por 
naturaleza, no sean incompatibles. 

Los alumnos dé Educación General Básica en Cen
tros no estatales subvencionados, de acuerdo con la 

Orden ministerial de 2 de febrero de 1973, así c o i ^ 
los alumnos de las Escuelas de Patronato, Consejos 
colares Primarios y demás Centros gratuitos tampoco 
podrán solicitar ayudas de enseñanza cuando no satis> 
fagan honorarios por lá misma. 

Ar t . 6.° Las ayudas de transporte tienen carácter 
individualizado y podrán solicitarse por los alumnos 
de la escolaridad no obligatoria que hayan de despla-
zarse desde su residencia hasta, el Centro donde reali
cen sus estudios, siempre que éste se encuentre situado 
fuera del casco urbano de la población o en población 
distinta. En ningún caso se solicitará ayuda para uti
lizar los servicios de transporte escolar dentro del cas
co urbano de la población. 

Los Centros docentes que organicen sus propios ser
vicios de transporte financiarán éstos con cargo a sus 
presupuestos. 

La ayuda de transporte no será compatible con la 
de alojamiento en los casos en que aquélla cubra la 
necesidad del alumno. 

Ar t . 7.° En la educación no obligatoria existirán 
las ayudas de comedor, y estarán destinadas a aquellos 
alumnos que por razones de tiempo, lugar y organiza
ción educativa, cumpliendo los requisitos generales, de
ban utilizar este servicio para asistir regularmente al 
Centro de enseñanza, contribuyendo su concesión a la 
escolarización del mismo. 

Ar t . 8.° Las ayudas de Colegio Menor, Residencia u 
otro alojamiento tendrán por finalidad colaborar en los 
gastos que tengan que satisfacer los alumnos de la 
educación no obligatoria, que deban necesariamente 
residir fuera del lugar de su residencia familiar por 
no existir Centro docente de la especialidad en que de
seen cursar estudios. 

En ningún caso se pondrán conceder ayudas' de esta 
índole cuando la proximidad de la residencia familiar 
al lugar donde esté situado el Centro docente permita 
el fácil desplazamiento a t ravés de los medios de co
municación establecidos o exista un Centro docente 
de igual grado o nivel en la localidad de su residencia 
habitual. 

Ar t . 9.° Las ayudas para libros, material didáctico 
o escolar están destinadas a facilitar a los estudiantes 
la adquisición del mismo o cubrir otra necesidad si
milar en relación con sus estudios. 

CAPITULO I I I 
Dotación de las ayudas 

Art . 10, Las dotaciones de las ayudas y becas serán 
fijadas por resolución que dicte la Dirección General 
de Formación Profesional y Extensión Educativa. 

CAPITULO I V 
Condiciones generales de los solicitantes 

Art . 11. Los peticionarios de ayuda económica al 
estudio en la convocatoria general han de cumplir los 
requisitos siguientes: 

1. Ser español. 
2. Cumplir los requisitos fijados en el régimen ge

neral de ayudas al estudio. 
3. Haber observado una correcta conducta acadé

mica, social y moral. 
4. No poseer t í tulo académico que habilite para el 

ejercicio profesional, excepto cuando los estudios para 
los que solicite la ayuda se cursen sin solución de con
tinuidad con aquellos mediante los que obtuvo el título-

5. No superar el límite establecido en el barerno 
económico. 

CAPITULO V 
Presentación de solicitudes 

Art . 12. Las solicitudes se formularán en el impre
so oficial numerado, que será facilitado gratuitamente 
por las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien-



ia o por el Centro docente respectivo, y se presenta-
^ n dentro del plazo comprendido entre los días 1 al 

de mayo. 
Asimismo se podrán solicitar las ayudas fuera del 

niazo citado anteriormente cuando existan circunstan
cias de carácter excepcional no previsibles a la fecha 
¿e la solicitud y se justifique documentalmente, sien-
¿0 juzgada tal excepción por las Comisiones Provincia
les de Promoción Estudiantil o Jurados de Selección 
Universitaria. 

Art . 13. Los candidatos podrán optar, salvo en la 
Educación Universitaria, a una o varias de las ayudas 
convocadas, señalando en su solicitud el orden de pre
ferencia cuando soliciten m á s de una. 

Ar t . 14. Las solicitudes de ayuda de Educación Uni
versitaria se presentarán en la Delegación Provincial 
de Educación y Ciencia de la provincia en que radique 
el Centro donde se pretenda realizar estudios. 

Las solicitudes de ayuda para el resto de los nive
les, grados u otros estudios se presentarán en los Cen
tros docentes donde los alumnos hayan de cursar estu
dios, y éstos las remi t i rán a la Delegación Provincial 
de Educación y Ciencia." 

Excepcionalmente, se podrán presentar en la Dele
gación Provincial de Educación y Ciencia. 

La presentación de solicitudes podrá realizarse u t i 
lizando cualquiera de los procedimientos establecidos 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Art . 15. Las peticiones de ayuda deben de solicitar
se para Centros docentes de la localidad donde tenga 
su residencia familiar el solicitante o, en su caso, de 
las localidades m á s próximas cuya distancia y medios 
de comunicación permitan el desplazamiento diario. So
lamente en el caso de que no se imparta en ellos la 
enseñanza que se pretende seguir podrán pedirse para 
un Centro de localidad distinta, aunque pertenezca a 
otra provincia. 

Para los alumnos de estudios eclesiásticos se aten
derá al régimen dé las circunscripciones eclesiásticas 
actuales. 

Art. 16. En los Centros docentes de nivel no uni
versitario, una vez recibidas las solicitudes, se consti
tuirán las Comisiones Asesoras, encargadas de revisar 
la situación económica declarada por los solicitantes. 
Dichas Comisiones estarán formadas por el Director 
del Centro, dos Profesores, dos padres de alumnos y, 
en su caso, un alumno del últ imo curso. E l Secretario 
será uno de los padres de familia miembros de la 
Comisión. 

Los acuerdos de la Comisión Asesora serán trasla
dados a las Delegaciones Provinciales de Educación y 
Ciencia, para su valoración por las Comisiones Provin
ciales de Promoción Estudiantil en el plazo de cinco 
días. 

Art . 17. Los alumnos deberán consignar en la ca
silla correspondiente del impreso la puntuación alcan
zada en cada asignatura, de acuerdo con la tabla de 
equivalencias que publica esta .Orden ministerial. 

Los impresos deberán diligenciarse íntegra y veraz
mente para que puedan ser examinadas las solicitudes 
en su contexto general. La omisión de datos o su fal
seamiento dará lugar a no tramitarse la petición for
mulada. 

CAPITULO V I 
Elementos de valoración y normas cómplementarias 
. Art . 18. La Dirección General de Formación Profe-

Slonal y Extensión Educativa publicará los haremos 
^adámicos para valorar la situación de los solicitan-
1es a los efectos de su selección, donde se detal larán 
las 
de Puntuaciones necesarias para obtener la concesión 

una beca o ayuda según el nivel, ciclo, grado o es-
udios que curse el alumno. 

Art . 19. A los alumnos que sean peticionarios de 

ayuda por primera vez se les aplicará el baremo aca
démico a las calificaciones o evaluaciones obtenidas 
en la convocatoria del mes de junio del actual curso 
y en el úl t imo año cursado. A los que soliciten reno
vación de ayuda se les tendrá en cuenta las califica
ciones obtenidas en el mes de junio del año actual. 

Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudian
t i l , a solicitud del interesado, podrán estudiar por vías 
de excepción las solicitudes formuladas por aquellos 
alumnos que hayan aprobado el curso entre las con
vocatorias de junio y septiembre, siempre y cuando ob
tengan la nota media exigida que les haga acreedores 
a la concesión de una ayuda. 

Ar t . 20. Las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia, una vez que tengan las solicitudes de 
todos los alumnos, las clasificarán por niveles, grado y 
modalidades educativas y otros estudios y enviarán al 
centro del proceso de datos las de nivel universitario 
para su tratamiento, de acuerdo con las normas que se 
dicten oportunamente, y las de los restantes niveles, 
grados, modalidades de enseñanza u otros estudios las 
pasarán a las Comisiones Provinciales de Promoción 
Estudiantil. 

Ar t . 21. Finalizados los exámenes de la convocato
ria del mes'de junio, los solicitantes de ayuda tanto 
de renovación como de nueva adjudicación en todos 
los niveles, grados u otros estudios ent regarán en la 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia que 
hubiera recibido su solicitud, y en el recuadro reser
vado para ello, las calificaciones obtenidas en la con
vocatoria del mes de junio, dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de las mismas, sin la cual 
su petición no será atendida. 

•Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia remit i rán estas calificaciones al centro de proceso 
de datos cuando se trate de nivel universitario,' y el 
resto las pasarán a las Comisiones Provinciales de Pro
moción Estudiantil para su resolución. 

NORMAS ECONÓMICAS 
Art . 22. Los solicitantes deberán tener en cuenta 

al diligenciar las solicitudes lo siguiente: 
A) Nivel de ingresos familiares: 
Se considerará nivel de ingresos familiares la tota

lidad de los ingresos anuales procedentes de todos los 
miembros de familia en régimen de dependencia, in
cluso las pensiones de Seguridad Social y Mutualidad 
del Seguro Escolar. E l importe de la beca del solicitan
te no deberá consignarse en los casos que se solicite 
renovación de la ayuda, pero sí se computará en el 
caso que los hermanos del mismo soliciten ayuda de 
nueva adjudicación. 

Los_ estudiantes de Educación Universitaria deben 
declarar asimismo sus ingresos, en caso de que los tu 
vieren. 

Los signos externos dé índole económica se valo
ra rán asimismo por los Jurados de Selección o Comi
siones de Promoción Estudiantil. 

Del total de ingresos familiares se aplicarán las de
ducciones siguientes: 

1. por razón de estudios : 
Por cada hijo estudiante tendrá un descuento de 

8.000 pesetas. 
No se aplicará deducción alguna si un hijo cursa es

tudios fuera de la localidad existiendo Centro docente 
en la misma de igual nivel o grado. 

2. Por actividades laborales: 
Los ingresos de los hijos mayores de veinti trés años 

que trabajen téndrán una deducción del 50 por 100 
del total en el cómputo general. 

3. Por pertenecer a familias numerosas: 
Por cada hijo soltero que conviva en el domicilio 

familiar, 2:500 pesetas anuales. 



4. Por tener un hijo subnormal: 
En todos los casos, 15.000 pesetas. 
5. Por gastos extraordinarios se aplicará una de

ducción del 50 por 100 de los mismos. Estos pueden 
referirse a caso de enfermedad no atendidos por Enti
dades públicas o privadas u otros casos excepcionales 
siempre que se justifiquen adecuadamente ante la Co-, 
misión Provincial de Promoción Estudiantil. 

B) Módulo personal: 
Aplicando al total de ingresos familiares las deduc

ciones anteriores, en su caso, la cifra resultante se di
vidirá entre los miembros de la familia computables a 
efectos de hallar la renta por persona y año. 

Son miembros computables: 
E l padre y la madre. 
E l solicitante. 
Los hermanos solteros menores de veint i t rés años 

que convivan en el domicilio familiar. 
Los ascendientes de los padres que justifiquen ade

cuadamente su residencia en el mismo domicilio. 
En caso de concesión de ayuda, el padre del becario 

deberá presentar su documento nacional de identidad 
y el libro de familia. 

C) Renta protegible:, 
Los solicitantes no podrán rebasar las 45.000 pesetas 

por persona y año, a efectos de concesión de ayuda 
o beca. 

NORMAS ACADÉMICAS 
Art . 23. Para hallar la nota media se sumarán las 

puntuaciones de todas y cada una de las asignaturas 
que componen el curso y se dividirán por el número de 
las mismas. # 

Cuando una asignatura, área o materia haya nece
sitado más de una convocatoria para su aprobación, la 
puntuación de la misma será el resultado de dividir la 
puntuación total obtenida por el número de convoca
torias empleadas para su aprobación. 

Ar t . 24. Para el cómputo de valoración numérica 
de las calificaciones el solicitante aplicará las siguien
tes equivalencias. 

Matrícula de Honor 10 puntos 
Sobresaliente 9 " 
Notable 7 
Aprobado 5 " 
Suspenso o no presentado ......... 3 " 

Cuando las calificaciones obtenidas por los alumnos 
figuren expresadas por el sistema de evaluación conti
nua o global, se p u n t u a r á n de acuerdo con la tabla de 
equivalencias siguientes : 

Sobresaliente , „ . . „ . . 
Notable 
Bien 
Suficiente 
Insuficiente y muy deficiente 

9 puntos 
7 
6 
5 " 
3 

Ar t . 25. En la Educación Universitaria los cálculos 
precisos para hallar pl módulo económico personal de 
cada familia y la nota media del alumno, según lo dis
puesto por el capítulo sexto de esta Orden, serán hechos 
por los propios solicitantes y consignadas las cifras fina
les en el recuadro oportuno. 

En el resto de los niveles, grados u otros estudios, 
el cálculo se hará por las Delegaciones Provinciales de 
Educación y Ciencia. 

Ar t . 26. Los alumnos que cursen el Bachillerato Su
perior a extinguir o el B. U. P. y durante los dos cur
sos anteriores hayan sido becarios del P. I . O., podrán 
en el próximo curso renovar su condición de becario 
con obtener la nota media de aprobado en el actual 
curso académico. 

Los alúmnos de la Formación Profesional disfruta
rán del mismo beneficio. 

CAPITULO V I I 
Régimen de los alumnos becarios 

Art . 27. Los alumnos que hayan obtenido título cie 
becario tendrán los siguientes derechos y deberes: 

1. Exención de los derechos de matrícula. 
2. Percibir la dotación de la ayuda o utilizar los 

servicios establecidos. 
3. Obtener plaza como alumno externo en los Cen

tros obligados a la reserva de plazas de acuerdo con la 
legislación vigente. 

4. Solicitar el traslado de matr ícula a otro Centro 
del mismo nivel o grado, previa justificación ante la 
Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa. 

5. Pedir que la beca sea habilitada para otros es
tudios, que podrá conceder la Dirección General de 
Formación Profesional y Extensión Educativa a con
dición de que la puntuación media obtenida sea la 
adecuada para cursar los estudios que desee seguir. 

6. Tendrán derecho prioritario a la renovación de 
la ayuda, frente a los de nueva adjudicación, siempre 
y cuando justifiquen que su situación económica fami
liar y académica sigue siendo la exigida con carácter 
general. 

7. Los alumnos becarios deberán observar una co
rrecta conducta académica, social y moral. 

Ar t . 28. Los alumnos becarios perderán el benefi
cio concedido en cualquier momento, previa la aper
tura de expediente en los siguientes supuestos: 

1. Por ser falsa la declaración que sirvió de base 
a la concesión de la ayuda o se hayan omitido datos 
fundamentales. 

2. Por no observar durante el curso académico una 
adecuada conducta académica, social y moral. 

3. Por no cumplir los requisitos que establece él 
Régimen General de Ayudas. 

Ar t . 29. Para los alumnos de acceso a la Universi
dad o de la Educación Universitaria se establece el si
guiente régimen específico: 

a) Cuando se trate de pruebas de acceso a la Uni
versidad, ya sea por aplicación del artículo 36.2 de la 
Ley General de Educación o por otra causa legalmen
te establecida, los alumnos que deseen ingresar y ob
tengan beca por primera vez, o sean ya becarios, la 
conservarán, en su caso, hasta agotar las convocato
rias a cuya presentación tengan derecho, siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos por el Régimen 
General de Ayudas y justifiquen su necesidad. 

b) Para la continuidad de la beca universitaria por 
un alumno será bastante la nota media de aprobado. 
En el caso de que se fijen condiciones de permanen
cia en la Universidad con carácter general para los 
alumnos, dichas condiciones serán las que regirán para 
la continuación de la beca. 

En todo caso • serán exigibles los demás requisitos 
a que se refiere el Régimen General de Ayudas. 

Ar t . 30. E l disfrute de una ayuda es incompatible 
con cualquiera otra que otorgue otro Organismo de la 
Administración Pública o de las que sean objeto de con
vocatoria especial con cargo al Fondo Nacional del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades, salvo autorización 
expresa de la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa. 

CAPITULO V I I I 
Comisiones de selección y resoluciones que adoptan 

Art . 31. En cada provincia actuará una Comisión 
Provincial de Promoción Estudiantil, que tendrá por 
misión seleccionar a los candidatos que no cursen Edu
cación Universitaria. 

La Comisión estará formada en el seno de la Jun
ta Provincial y será presidida por el Delegado provin
cial de Educación y Ciencia, actuando en calidad, de 
Vicepresidente el Secretario provincial. Como Vocales. 



serán designados el Inspector Jefe Técnico de Educa
ción, el Jefe de la Unidad de Promoción Estudiantil, 
un representante de las Asociaciones de padres de fa
milias y otro de las de padres de alumnos o, en caso 

no existir, por un padre de los alumnos y dos re
presentantes de los estudiantes, más aquellos represen
tantes de los sectores sociales, educativos, culturales y 
económicos que se consideren necesarios para colabo
rar en los fines de Promoción Estudiantil y que serán 
designados a propuesta del Presidente. El Secretario 
de la Comisión será' un funcionario designado por el 
Delegado provincial de Educación y Ciencia, y de cada 
sesión se levantará acta de los acuerdos adoptados. 

Art . 32. En los Centros de Educación Universitaria 
se constituirá una Comisión de Selección Universitaria, 
presidida por el Rector o Director del Centro docente. 
Formarán parte, en calidad de Vocales, los Catedrát i 
cos y Profesores que designe el Presidente, más un re
presentante de los Patronatos Universitarios/de las Aso
ciaciones de Padres de Familia, otro de las de Padres 
de Alumnos o, en caso de no existir, un padre de alum
no que asista al Centro, m á s dos representantes de los 
estudiantes. El Presidente elegirá un Vicepresidente de 
entre lós Vocales. 

Actuará de Secretario un representante de la Co
misión Provincial de Promoción Estudiantil. 

Ar t . 33. La Comisión Provincial de Promoción Es
tudiantil, una vez reciba las solicitudes y notas del 
actual curso académico, procederá a estudiar las mis
mas según la puntuación media obtenida poí los alum
nos, situación económica y demás requisitos de carác
ter general y .procederá, asimismo, a seleccionar a los 
alumnos según las normas que establezca la Resolu
ción que dicte la Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa y de acuerdo con los 
créditos disponibles para cada nivel, grado o estudios. 

Art . 34. La Comisión de Selección Universitaria re
cibirá, igualmente, a t ravés de la Delegación Provin
cial de Educación y-Ciencia, las solicitudes y listados 
de los alumnos que el Centro de Proceso de Datos ha 
clasificado y cumplan los requisitos generales y pro
cederán a formular la propuesta de selección de be
carios, de acuerdo con los haremos académicos estable
cidos por la Dirección General de Formación Profe 

, sional y Extensión Educativa en relación con los eré 
ditos existentes para este nivel. 

Una vez hecha esta propuesta, remi t i rán la misma 
a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia 
respectiva. 

A x t 35. Las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia, una vez que dispongan de los listados 
elaborados por el Centro de Proceso de Datos para la 
Educación Universitaria solamente y las propuestas co
rrespondientes, procederán a vComunicar la concesión o 
denegación de las ayudas o becas a los solicitantes antes 
del 30 de septiembre próximo," comunicando a cada so 
licitante, en las concesiones, la clase de ayuda conce
dida, y, en las denegaciones, los motivos que las de
terminaron, así como la posibilidad de formular recia 
dación sobre las mismas, actuando siempre dentro de 
los créditos que se les asigne. 

Art . 36. Las Comisiones Provinciales de Promoción 
Estudiantil, una vez seleccionados los alumnos a quie-
nes han de conceder beca o ayuda, procederán a co
municar la concesión o denegación de la ayuda o beca 
antes del 30 de septiembre próximo, comunicando a 
cada solicitante, en las concesiones, la clase de ayuda 
concedida, y en las denegaciones, las causas que las 
determinaron, así como la posibilidad de formular re 
clamación. 

Art . 37. La Dirección General de Formación Pro
cesional y Extensión Educativa aprobará la concesión 
de las becas o ayudas de acuerdo con los recursos finan 
cieros que disponga el Patronato para el Fomento del 

Principio de Igualdad de Oportunidades durante la v i 
gencia del X I V Plan de Inversiones. - • 

CAPITULO I X 
Tutor de becarios 

Ar t . 38. En cada Centro docente oficial se desig
nará por el Rector de la Universidad, si se trata de 
Educación Universitoria, o por el Delegado provincial 
de Educación y Ciencia, si se trata de otro nivel, gra
do JJ otros estudios un Asesor encargado de aconsejar 
y estimular al alumno en todo lo relativo a sus estu-. 
dios académicos. 

La propuesta de nombramiento del Asesor se formu
lará por el Decano o Director del Centro; recaerá siem
pre en un Profesor o, en su caso, en un alumno del 
últ imo curso de estudios que a juicio del Decano o 
Director del Centro, por sus condiciones humanas y 
profesionales, estime sea el más adecuado para desem
peñar la función asesora. 

E l Tutor de becarios armonizará el asesoramiento 
académico con el asesoramiento profesional, de forma 
que en cada Centro docente se recopile toda la docu
mentación'posible para ser difundida entre los becarios. 

CAPITULO X 
Fichero Nacional de Becarios 

Ar t . 39. El Fichero Nacional de Becarios quedará 
establecido para el curso 1974-75 con los datos dé los 
alumnos de Educación Universitaria y, posteriormente, 
será extendido al resto de los niveles, grados y otros 
estudios. Como todas las solicitudes serán sometidas a 
tratamiento mecanizado por el Centro de Proceso de 
Datos del Ministerio de Educación y Ciencia, este Or
ganismo aprovechará los cuestionarios correspondientes 
para establecer el Banco dé Datos. 

En la Dirección General de Formación Profesional 
y Extensión Educativa se. instalará una terminal de 
forma tal que el expediente de cualquier alumno be
cario pueda ser conocido en el momento en que se 
desee. - . • ' 

E l Fichero Nacional de Becarios estará én relación 
con los Centros docentes estatales o de investigación, 
o bien con las Empresas que lo soliciten, a fin dé in 
formar sobre los recursos humanos y su grado de for
mación. 

CAPITULO X I 
Otras modalidades de ayudas al estudio 

OBJETO DÉ CONVOCATORIAS ESPECIALES 
Art . 40. Además de las modalidades existentes en 

este Régimen General de Ayudas al Estudio, se reali
zarán convocatorias especiales para ampliar la protec
ción al estudiante o graduado. 

Se enumeran a continuación las principales moda
lidades de protección especial al estudio. ^ 

A) La beca-salario destinada a estudiantes univer
sitarios que deban dejar de realizar actividades labora
les retribuidas para poder estudiar recibiendo una com
pensación económica. 

B) La beca-colaboración dirigida a remunerar la 
colaboración que presten los estudiantes en los Centros 
docentes de investigación o de servicios. 

C) ' Ayudas de educación especial. 
D) Las ayudas de comedor, transporte escolar y 

Escuela-hogar para Educación General Básica estatal 
en su caso. 

E) Ayudas para estudios eclesiásticos de carácter 
superior. 

F) Ayudas para Formación del Profesorado en Es*-
cuelas de Formación Política y Cívico Social, Educa
ción Física y Deportiva, Actividades Domésticas y Areas 
de Expresión Artística. 

G) Ayudas para Maestros nacionales que estudien 
en Facultades de Ciencias y Filosofía y Letras. 



H) Las becas para Formación Especializada e In 
vestigación Educativa en el I . N . C. I . E. 

I) Ayudas para Formación Profesional Acelerada, 
Adaptación Profesional y Capacitación Agraria. 

J) Bolsas de viaje. 
K) Las ayudas para reeducación de jóvenes in

válidos. 
L) Las ayudas para perfeccionar estudios en el 

extranjero. 
M) Los premios a los mejores becarios. 
N) Las becas de Educación Permanente de Adultos. 
Ñ) Las ayudas para Centros de Vacaciones Es

colares. 
O) Las ayudas de F o r m a c i ó n Profesional Dis

continua. 
P) Las ayudas para Investigación Dirigida. 
Q) Los préstamos y ayudas a Graduados. 
R) Aquellas otras actividades cuya protección se 

juzgue conveniente fomentar. 
Asimismo existe otra protección al estudiante de 

ciertos niveles o grados, como es la que dispensa él 
Seguro Escolar, que le garantiza contra los riesgos de 
accidente escolar, tuberculosis, prestaciones de neuro-
siquiatría, cirugía general e infortunio familiar. 

También el estudiante podrá ser dispensado de los 
derechos del pago de matr ícula en los casos de conva
lidaciones de estudios, siempre que reúnan las condi
ciones exigidas para la dispensa. 

CAPITULO X I I 
Reclamaciones 

Art . 41. Los solicitantes de becas o ayudas que se 
consideren lesionados en sus posibles derechos por apli
cación indebida de haremos académicos y económicos 
u otros requisitos exigidos podrán presentar reclama
ción en la forma regulada en la legislación vigente. 

' CAPITULO X I I I 
Publicidad 

Ar t . 42. Las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia procurarán otorgar la máxima publici
dad de este Régimen General de Ayudas y facilitarán 

las informaciones solicitadas por los interesados sobre 
cuantas circunstancias sean necesarias para presentar 
adecuadamente las solicitudes. 

Igualmente se dará la máxima publicidad a las re
laciones de becarios, fijando durante tres meses las lis
tas en los tableros de anuncios de Cada Delegación. 

Asimismo darán publicidad a las convocatorias es
peciales para la solicitud de becas, ayudas o préstamos. 

CAPITULO X I V 
Muestreo 

Art . 43. La Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa ordenará la comproba
ción de los expedientes de los-alumnos a quien se ha 
concedido beca o ayuda a t ravés de un muestreo por 
provincias de acuerdo con las condiciones que se es
tablezcan para esta investigación. 

CAPITULO X V 
Normas complementarias 

Art . 44. La Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa publicará próximamen
te las normas complementarias para la ejecución de la 
Política Social del Patronato de Igualdad de Oportu
nidades durante el curso 1974-75. 

. DISPOSICION F I N A L 
Queda autorizada la Dirección General de Forma

ción Profesional y Extensión Educativa para interpre
tar y aclarar las normas contenidas en esta Orden mi
nisterial, así como para dictar las necesarias corres
pondientes para su desarrollo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a ' V . I . 
Madrid, 1 de abri l de 1974. 

MARTINEZ ESTERUELAS 

limo. Sr. Director general de Formación Profesional y 
Extensión Educativa. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm. 93, del día:i8 de abril de 1974. 2355 

E r a a . D Í P H M D P fOMial it im 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 26 del actual, a las doce ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segundo. 

1. Acta - borrador sesión extraordi
naria 1.° abril. 

2. Cuenta General Presupuesto Or
dinario 1973. 

3. Proyecto Presupuesto Especial 
Servicios Hospitalarios para el 
ejercicio de 1974. 

4. Retribuciones personal Conserva
torio provincial de Música. 

5. Expedientes de subvención y 
ayuda. 

6. Facturas, certificaciones y l iqui
daciones de obra. 

7. Acuerdos Organo Gestión Servi
cios Hospitalarios. 

8. •Movimiento acogidos Estableci
mientos Benéficos marzo. 

9. Expediente jubilación edad Mú
sico Excedente D. Raúl Cabezas. 

10. Memoria V Curso Dirección Per
sonal de un Jefe de Negociado. 

11. Reparación c. v. Friera, a Santo 
Tirso de Cabarcos. 

12. 

13. 

14. 

18. 

19. 

20. 

21. 

Subvención Ayuntamiento de 
Benavides pavimentación c. ve
cinal Antoñán del Valle a Bena
vides. 
Cesión parcelas Diputación de 
Fuentes Nuevas al Ayuntamiento 
de Ponferrada para Mercado Re
gional de Ganados. 
Propuesta gasto preparación y 
siembra fincas de Bustillo Pára
mo. 
Proyecto de construcción de cha
lets en Puerto de San Isidro. 
Actas de recepción de obras. 
Expediente concesión anticipo re
integrable Ayuntamiento Vi l la-
blino adquisición terreno Campo 
de Deportes. 
Id . id. id . id . Ayuntamiento Quin
tana del Marco para construcción 
puente sobre el río Jamuz. 
Id. id, id . id . de Gordoncillo re
paración c. v. Gordoncillo a ca
rretera LE-512. 
Anteproyecto Plan Cooperación 
provincial Servicios Municipales 
Bienio 1974-75. 
Petición ayuda económica Ayun
tamiento Boñar pago honorarios 
proyecto abastecimiento agua y 
alcantarillado de Pelechas. 

22 Concurso adquisición equipo con
servación alimentos para el Hos
pi tal General. 
Id . id . material quirúrgico y de 
quirófano para ídem. 
Adjudicación concurso obras am
pliación y reforma Palacio pro
vincial 2.a etapa. 
Escrito Sacerdote Castrillo de 
Cabrera sobre construcción ca-, 
mino entre Marrubio y C.a Cor
porales. 
Id . Ayuntamiento León sobre co
laboración construcción en León 
Centro provincial de la Cruz 
Roja. . 
Expediente adquisición dos Equi
pos Detectores Geofónicos de se
pultados. 
Designación tres señores Dipu
tados vocales del Patronato de la 
CRISC. 
Incoación expediente concesión 
Medalla de Oro de la Provincia 
al Excmo. Sr. D. Luis Ameijide 
Aguiar. 

30. Resoluciones de la Presidencia. 
31. Informaciones de la Presidencia. 
32. Ruegos y preguntas. 

León, 23 de abril de 1974—El Se
cretario en comisión de servicio, Apo
linar Gómez Silva. 2407 

23. 

M 

25. 

26, 

27. 

28 

29. 



Ensia. DípDtadllB P r o v m l le ledo 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
ja publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren peljudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Castrocalbón, para efec
tuar en el c. v. de Castrocalbón a la 
C.a de Rionegro, K m . 4, Hms. 5, 6 y 
7, casco urbano de San Félix de la 
Valdería, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,40 metros 
de anchura, con cruce del camino en 
tres lugares distintos de 5,00 m. cada 
uno, 302 m. en la zóna colindante de 
la margen derecha y 295 m. en la de 
la izquierda, 45 m. en zona de servi
dumbre de la margen derecha y 43 
metros en la de la izquierda, para 
colocación de tuberías de abasteci
miento de agua. 

León, 16 de abril de 1974—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2323 Núm. 956.—154,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría^ de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir 
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Bembibre, para efectuar 
en el c. v. de E l Valle a Bembibre, 
Km. 6, Hm. 1, ambas márgenes y cas 
co Urbano, la apertura de zanjas de 
1,00 m. de profundidad y 0,40 m. de 
anchura con cruce del camino en una 
longitud de 5,00 m. y 3,50 m. en la 
zona colindante de cada margen y 
21,50 m. en la de servidumbre tam
bién de cada margen, para coloca 
ción de tuber ías para abastecimiento 
de agua. 

León, 16 de abril de 1974.-^E1 Pre 
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2324 Núm. 957.-143,00 ptas. 

• 
* * 

L a Diputación Provincial de León 
convoca concurso para la adquisición 
de cuatro coches moto-bomba contra 
incendios. 

E l tipo de licitación es de 3.340.000 
pesetas. 

El plazo de entrega es de tres meses. 
Fianza provisional: 75.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima auto

rizada por el Reglamento de Contrata 
ción de las Corporaciones Locales. 

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Contra 
tación de la Diputación, durante las 
horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones se presentarán en 

sobre lacrado, dentro de los VEINTE 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en el Negociado 
de Contratación, de nueve a trece ho
ras. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
en el Palacio Provincial a las doce ho
ras del día hábil siguiente al que ter
mine el plazo de admisión de las mis
mas. 

Los licítadores presentarán la docu
mentación exigida en la Base 5.a del 
pliego de condiciones con el modelo 
de proposición que se transcribe: 

MODELO DE PROPOSICION 
D . . . , mayor de edad, 

vecino de ,condomici-
io en . . . . . . . . . . . . . • , provisto del 

D. N. I. número , expedido 
en con fecha . . . 
de . . . . de 1 9 . . . . . ..obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de en cuya 
representación comparece, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no es
tando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados en el Reglamento de 
Contratación, enterado del anuncio in
serto en el B . O. E . número del 
día de de 1974, 
así como del Pliego de condiciones 
económico-adninistrativas que se exi
gen para tomar parte en concurso de 
adquisición de cuatro coches moto-
bomba contra incendios, y conforme 
en todo con los mismos se comprome
te al suministro de los mismos con es
tricta sujeción al mencionado docu-
mento'por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtiéndo
se que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad por 
la que se oferta. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 19 de abril de 1974—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2370 Núm. 970.-374,00 ptas 

JUNTA DE CLÁSiFICÁCION Y REVISION 
DE LÁ CAJA DE RECLUTA N U M . 761 

R E C T I F I C A C I O N 
Al contrastar la Circular publicada 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 91, de fecha 19 del mes en 
curso, relativa a las revisiones que los 
Ayuntamientos han de llevar a cabo 
ante esta Junta para clasificar los mo
zos del R/74,y pendientes de reempla 
zos anteriores, se observa que entre 
los Ayuntamientos citados para el día 
12 de junio, se han omitido los si 
guiantes: 

Truchas 
Turcia 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Por tener estos Ayuntamientos mo

zos pendientes de clasificar y revisar 
ante esta Junta, se hace la oportuna 
publicación a los efectos consiguien
tes. 

León. 20 de abril de 1974.~E1 Te
niente Coronel Presidente (ilegible). 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Se pone en conocimiento de cuan

tas personas puedan tener interés en 
ello, cumpliendo lo establecido en el 
artículo 15-2 del Reglamento de Edi
ficación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, que la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 11 de abril 
del presente año, resolviendo expe
diente incoado al efecto, acordó in
cluir en el Registro Municipal de So
lares y otros Inmuebles de Edificación 
Forzosa, la finca número 11 de la calle 
Ramón y Cajal, propiedad de D.a An
geles Carpí Arroyo, por merecer la 
conceptuación de inadecuada y hallar
se comprendida en los apartados a) y 
c) del número 5 del artículo 5.° del 
vigente Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de So
lares. 

León, 16 de abril de 1974—El Se
cretario, (ilegible). 
2295 Núm. 953.—132,00 ptas. 

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión del día 11 
de abril del presente año, la incoación 
de expediente para incluir en el Re
gistro Municipal de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación Forzosa, la 
finca propiedad de D.a María del Pilar 
Sáenz de la Calzada Gorostíza y her
manos, sita en la calle Alcázar de To
ledo, número 4, de esta ciudad, se 
hace público para que cuantas perso
nas se consideren interesadas puedan 
alegar ante este Excmo. Ayuntamiento, 
dentro del plazo de quince días a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cuanto estimen conveniente a 
la defensa de sús derechos, así como 
aportar o proponer las pruebas opor
tunas. 

León, 16 de abril de 1974—El Se
cretario, (ilegible). 
2296 Núm, 954.-132,00 ptas. 

• 
• • 

Rectificando anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 76 
de 29 de marzo último, por el que se 
convocaba subasta pública para con
tratar la ejecución de obras de instala
ción de agua limpia y alcantarillado 
en la localidad de Trobajo del Cere-
cedo, de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Pleno Municipal en 
sesión de 15 de los corrientes, se hace 
público que se deja sin efecto la licita
ción de referencia, convocándose nue-
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vamente, por el presente, bajo las con
diciones siguientes: 

Nuevo tipo de licitación: 17.718.510 
pesetas a la baja. 

Plazo de ejecución: Un año. 
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 360.000 pesetas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra-
vas, así como del acuerdo del Pleno 
Municipal adoptado en sesión de 15 de 
abril de 1974, las acepta íntegramente 
y se compromete a ejecutar las obras 
de construcción e instalación de agua 
limpia y alcantarillado en la localidad 
de Trobajo del Cerecedo, del término 
municipal de León, con estricta suje
ción a los expresados documentos y 
acuerdo, por la cantidad de 
pesetas (en letra).-—(Fecha y firma del 
proponente). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se previene que del importe del pre
cio de adjudicación la cantidad de 
13.124.822,24 pesetas se pagarán con 
cargo al presupuesto extraordinario 
aprobado para la realización de las 
obras a que se contrae el presente, y 
la diferencia resultante de 4.593.687.76 
pesetas, serán satisfechas, en la pro
porción que resulte del precio de adju
dicación, con cargo al presupuesto es
pecial de Urbanismo del año 1975, a 
cuyo fin se incorporará al citado pre
supuesto la cifra necesaria para el cum
plimiento de la obligación a que antes 
se alude. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 16 de abril de 1974.—El Se
cretario (ilegible). 
2259 Núm. 940.-429,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Se pone ejn conocimiento dé los po
sibles interesados que, por la Junta 
Vecinal de la Entidad Local Menor de 
Campo y Santibáñez, de este término, 

se han iniciado sendos expedientes, 
uno para la calificación jurídica, como 
parcela sobrante de vía pública, no 
utilizable, al amparo de los artículos 7 
y 8 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, y su posterior ena
jenación directa al colindante D. Joa
quín García Arias, de una de 87,75 me
tros cuadrados, situada en dicha locali
dad, que linda: N., edificio propiedad 
de D. Joaquín García; S., más terreno 
propiedad de la Junta Vecinal; Este, 
C. V. de Lorenzana a L a Robla, y 
O., finca de D. Joaquín García, con la 
condición de que no tendrá ninguna 
servidumbre sobré la del resto de la 
parcela sita en la parte Sur de la que 
ahora se pretende enajenar. 

El otro expediente se tramita para 
solicitar del Ministerio de la Goberna
ción autorización, previa ratificación 
del Ayuntamiento según establece el 
artículo 125 de la Ley de Régimen Lo
cal, para enajenar en pública subasta, 
al amparo de los artículos 189 y 190 
del mismo cuerpo legal, una parcela 
de terreno perteneciente a la referida 
Entidad y calificada como de propios, 
de 210 metros cuadrados, al sitio de 
«El Arroyo», que linda: N. y E . , con 
más terrenos de la Junta Vecinal de 
Campo y Santibáñez; S., camino de 
empalme con el C. V. de Lorenzana a 
La Robla, y O., camino a Santibáñez. 

Dichos expedientes se encuentran 
expuestos al público en el domicilio 
del Presidente de la repetida Junta Ve
cinal, durante el plazo de un mes, para 
oír reclamaciones. 

Cuadros. 16 de abril de 1974.—El 
Alcalde, Bienvenido García. 
2308 Núm.955.-264,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de pavi
mentación de la calle de Riáño, en 
Cistiema y de construcción de aceras 
en varias calles del pueblo de Santibá
ñez de Rueda, se hace público en cum
plimiento del articulo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar, en el plazo de quince días. 

Cistiema, 9 de abril de 1974.—El Al
calde, Manuel G. Diez. 
2217 Núm. 951.-88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

Por D. José Castro Rodríguez, vecino 
de esta villa, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de un BAR 
en la calle Fernando Merino, núm. 91, 
por traslado de dicha actividad del 
local donde actualmente viené ejer
ciendo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del vigente Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 

de 1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
dicha actividad, formulen las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen oportunos, en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 9 de abril de 
1974—El Alcalde (ilegible). 
2167 Núm. 952.-132.00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Almanza (León) 
Se convoca á una Asamblea Plena-

ria a todos los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en los pueblos de 
Almanza y de Villaverde de Arcayos, 
que tendrá lugar en esta villa de Al* 
manza el próximo día uno de mayo, a 
las diecisiete horas en primera convo
catoria y a las dieciocho horas en se
gunda convocatoria, en las oficinas de 
esta Hermandad Sindical, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1. ° Ratificación del acuerdo refe« 
rente al arriendo de la caza menor del 
pueblo de Villaverde de Arcayos, pun
tualizando todos los extremos que 
puedan afectar al mismo. 

2. ° Tratar y si asi se decide proce
der al arriendo de la caza menor de 
todas las fincas de Almanza, a los ca
zadores de esta localidad. 

Almanza, 18 de abril de 1974.—El 
Presidente de la Hermandad (ilegible). 
2320 Núm. 958—132,00 ptas! 

. R E N F E 
A N U N C I O 

En la estación de Palanquinos, pro
vincia de León, de la Renfe, se en
cuentran abandonados los vagones de 
propiedad particular PXX.—7477 y 
PXX.~7478, matriculados a nombre 
de D. Renato Grilli, con domicilio en 
Irún (Guipúzcoa), Avda. López Irigo-
yen, núm. 1, y en la de Brañuelas, 
también provincia de León, se encuen
tra en las mismas circunstancias el 
el PX.fhv—4783, matriculado a nom
bre de Antracitas «Mina Julin>, con 
domicilio en Madrid-5, c/ Ercilla, nú' 
mero 5, los cuales, si transcurridos 
treinta días a partir de la publicación 
de este anuncio, no se procede, por 
quien tenga derecho, a su retirada pre
vio pago de los devengos de ocupa
ción de vía, se procederá a la venta 
de los mismos en pública subasta. 

En León, a 4 de abril de 1974.—El 
Interventor de la 7.a Zona, José María 
Vázquez y Vélaz. 
2288 Núm. 969-143,00 ptas. 
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